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Derechos y obligaciones de los estudiantes

Para que el proceso educativo culmine de manera satisfactoria se requiere un ambiente de aprendizaje armónico, en el que los padres, los profesores y las autoridades escolares contribuyan cumpliendo con sus obligaciones y respetando el derecho de los educandos a recibir una enseñanza integral.

Derechos

EN LA CASA

· Nuestros padres deben apoyarnos económica y moralmente para lograr nuestro más amplio desarrollo intelectual.

· Propiciarnos un ambiente armónico para el estudio.

· Considerar nuestras opiniones.

· Protegernos de cualquier abuso o maltrato.

· Respetar nuestra integridad física.

EN LA ESCUELA

· La educación que recibamos debe estar orientada a fomentar nuestras habilidades en todas las disciplinas y con pleno respeto a nuestro medio ambiente, a fin de preservarlo para generaciones futuras.

· Nuestros maestros deben ser responsables y contar con la preparación necesaria de la materia que imparten.  

· No debemos sufrir discriminación por nuestro género, situación económica, opinión política, religión, pertenencia étnica o preferencias sexuales.

· Debemos ser respetados sin importar las creencias o actividades de nuestros padres.

· Tenemos derecho a manifestar lo que pensamos y sentimos en situaciones que nos afectan, siempre con respeto a los demás.

· No deben obligarnos a hacer trabajos escolares superiores a nuestras fuerzas y posibilidades económicas.

· No deben imponernos castigos frente a los demás.

· Las autoridades escolares deben prevenir abusos contra nuestra integridad física.

· Durante las actividades escolares debemos gozar de un descanso.

· Si padecemos alguna discapacidad, debemos ser tratados igual que nuestros compañeros y recibir apoyos especiales para nuestro aprendizaje y desplazamiento.

· Tenemos derecho a contar con las instalaciones adecuadas y las herramientas indispensables para nuestro proceso de aprendizaje.

· En conflictos con maestros o compañeros, serán escuchadas las partes involucradas antes de aplicarse una sanción.

· Ser llamado por mi nombre y no con sobrenombres que se refieran a mi apariencia.

Obligaciones

Además de los derechos, tenemos también obligación de acatar normas de conducta que mantienen el orden y la armonía.  Algunas de las más importantes son:

· Presentarnos a clases con puntualidad y aseados.

· Estudiar y cumplir con nuestras tareas y trabajos.

· En caso de enfermedad o alguna circunstancia que nos impida asistir a clases, mostrar un comprobante firmado por nuestros padres o tutores que justifique nuestra inasistencia.

· Contar con todo el material que los profesores nos soliciten.

· Observar disciplina dentro de clases y fuera de ellas.

· Conocer el reglamento escolar y el plan de estudios.

· Mantener limpias y en buen estado las instalaciones educativas, el mobiliario y el equipo de trabajo.

· Proteger el medio ambiente dentro del plantel y fuera de él.

· Acatar a trabajar y convivir con otros distintos en raza, religión o nivel socioeconómico.

· Respetar a nuestros maestros y compañeros.

· Fomentar nuestros valores de identidad nacional y hacer prevalecer la justicia.

· En cualquier conflicto con maestros o compañeros, mantener la cordura y darle solución mediante el diálogo.

El saber cuáles son nuestros derechos y obligaciones nos protege contra abusos.  Dalos a conocer a tus familiares y amigos.

